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b) Inspecciones previas a la matriculación de vehículos
correspondientes a tipos no homologados.

c) Inspecciones previas al cambio de destino del ve-
hículo, según definición del Código de la Circulación.

d) Inspecciones realizadas con ocasión de la ejecución
de reformas de importancias, definidas reglamentaria-
mente.

e) Inspecciones realizadas para la expedición del dupli-
cado de la Tarjeta ITV, si así lo dispone el Código de
la Circulación, o lo requiere la Administración por razones
justificadas.

f) Inspecciones que sean requeridas al titular del vehí-
culo por cualquiera de los organismos a los que el Código
de la Circulación y demás legislación vigente atribuyen
competencias sobre esta materia.

g) Inspecciones de los vehículos en transferencias de
propiedad, cuando lo disponga la Administración con
carácter específico o general.

h) Inspecciones voluntarias solicitadas por los titulares
de los vehículos.

i) Inspecciones periódicas de los taxímetros, cuenta-
kilómetros y tacógrafos.

j) Pesaje de los vehículos, a instancia de los agentes
encargados de la vigilancia de tráfico.

k) Inspecciones previas a la matriculación de vehículos
usados procedentes de intercambio intracomunitario o de
terceros países.

l) Inspecciones a vehículos reparados de daños impor-
tantes según establece el artículo 6.º, apartado 5, del Real
Decreto 2.042/94 de 14 de octubre.

m) Inspecciones a vehículos del transporte de mer-
cancías peligrosas para prorrogar el Certificado TPC o
ADR de dichos vehículos.

n) Inspecciones previas para la calificación de ido-
neidad de los autocares destinados a transporte escolar.

2. Para poder realizar las inspecciones de tacógrafos
recogidas en el inciso i) anterior, así como las inspecciones
de los incisos k), l) y m), las estaciones de ITV deberán
contar con autorización expresa de la Administración com-
petente, previa acreditación de la disponibilidad de los
medios técnicos y humanos que la Dirección General de
Industria, Energía y Minas establezca en cada momento
en función del conocimiento del estado de la técnica.

Artículo Segundo.
En desarrollo del apartado 2 de la disposición adi-

cional primera del Real Decreto 2.042/1994, de 14 de
octubre, todas las inspecciones reseñadas en el artículo
anterior (salvo las que requieran autorización administrativa
previa), serán realizadas en las estaciones de ITV y cer-
tificadas por los técnicos responsables de las estaciones
de inspección, bajo la supervisión del personal de la Admi-
nistración designado para ello.

Artículo Tercero.
El procedimiento de tramitación y ejecución de las ins-

pecciones reseñadas en el artículo 1.º así como la super-
visión que el personal de la Administración designado rea-
lice en las estaciones de ITV en sus funciones de inter-
vención, se ajustarán en cada momento a las instrucciones
que sobre el particular dicte la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, conforme a lo establecido en los
artículos 9.º y 30.º de la Orden de 15 de julio de 1985.

Sevilla, 31 de enero de 1996

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de Industria, Comercio y Turismo

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, sobre sub-
venciones personales concedidas como adquirentes
de viviendas a doña Elena Poyato Cordón y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
4/92 de 30 de diciembre, el Presupuesto de la Comunidad
Autonómica, se da cumplimiento al deber de publicación
en el BOJA de las subvenciones personales de adquirentes
de viviendas de Protección Oficial de promoción privada,
concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.
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Córdoba, 12 de enero de 1996.- El Delegado, Fran-
cisco García Delgado.

RESOLUCION de 6 de febrero de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se ordena
la publicación del Convenio de Colaboración sus-
crito entre el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente y la Comunidad Autónoma
de Andalucía para la financiación de actuaciones
de rehabilitación de las barriadas de Los Rosales,
Santa Cruz y El Carmen de Punta Umbría (Huelva).

Habiéndose suscrito con fecha 22 de diciembre de
1995, Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para la financiación de
actuaciones de rehabilitación de las barriadas de Los Rosa-
les, Santa Cruz y El Carmen, de Punta Umbría (Huelva),
y estableciendo el apartado 2 del artículo 8 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que
los Convenios de Colaboración se publicarán en el «Diario
Oficial» de la Comunidad Autónoma respectiva, resuelvo
publicar el mencionado Convenio que figura como Anexo
a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 6 de febrero de 1996.- El Secretario General
Técnico, Diego Romero Domínguez.

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE
Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCIA PARA
LA FINANCIACION DE ACTUACIONES DE REHABILITA-
CION DE LAS BARRIADAS DE «LOS ROSALES», «SANTA
CRUZ» Y «EL CARMEN» DE PUNTA UMBRIA (HUELVA)

En Madrid, a 22 de diciembre de 1995

R E U N I D O S

De una parte, el Excmo. Sr. don José Borrell Fontelles,
Ministro de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente,
que actúa de acuerdo con la delegación otorgada a su
favor en la reunión del Consejo de Ministros de fecha
21 de julio de 1995.

De otra, el Ilmo. Sr. don Francisco Vallejo Serrano,
Consejero de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, en nombre y representación de la Junta de
Andalucía.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad
con que cada una interviene con capacidad legal necesaria
para el otorgamiento de este Convenio y al efecto

E X P O N E N

1. Que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene
competencia exclusiva en materia de Ordenación del Terri-

torio y del Litoral, Urbanismo y Vivienda, de conformidad
con lo preceptuado en el apartado 8 del artículo 13 de
la Ley Orgánica 6/1981 de 30 de noviembre, del Estatuto
de Autonomía para Andalucía.

2. Que la Junta de Andalucía es la institución que
asume en el territorio de la Comunidad Andaluza las com-
petencias en materia de política de vivienda, de acuerdo
con el Real Decreto 3481/1983 de 28 de diciembre, y
que son ejercidas por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

3. Que por Orden de 30 de noviembre de 1994 se
declaró la barriada «Pescadores», compuesta por los
barrios de «Los Rosales», «Santa Cruz» y «El Carmen» de
Punta Umbría (Huelva), Area de Rehabilitación Preferente,
publicada en BOJA núm. 203 de fecha 22.12.94.

4. Que el Real Decreto 726/1993 de 14 de mayo,
por el que se regula la financiación de actuaciones pro-
tegibles en materia de rehabilitación de inmuebles y se
modifican determinados artículos del Real Decreto
1932/1991 de 20 de diciembre, establece en su artículo
segundo que para las operaciones de rehabilitación que
las Comunidades Autónomas tengan previstas realizar en
las Areas de Rehabilitación Integrada, así como en cual-
quier otra Area o Programa de rehabilitación que previo
Convenio con el Ayuntamiento afectado sea así declarada
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma,
dicha Comunidad Autónoma podrá proponer al Ministerio
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente que,
mediante Convenio, aporte una ayuda económica directa
y global al promotor que en ningún caso excederá del
treinta por cien del coste total de la actuación, y que bajo
el concepto de subvención se abonará fraccionadamente
en función del desarrollo que se prevea en dicho Convenio.

5. Que la actuación sobre los barrios de «Los Rosales»,
«Santa Cruz» y «El Carmen» de Punta Umbría (Huelva),
cumple los requisitos exigidos en el artículo segundo del
citado Real Decreto 726/1993, tratándose de una reha-
bilitación integral conjunta donde son necesarias la inter-
vención en la recuperación del patrimonio residencial
mediante su rehabilitación, así como la dotación de los
equipamientos comunitarios primarios.

6. Que la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento de
Punta Umbría están interesados en la rehabilitación de los
barrios de «Los Rosales», «Santa Cruz» y «El Carmen». Con-
siderando necesario una inversión total de 515.300.000
pesetas que se corresponde con una actuación directa
sobre 170 viviendas, así como su equipamiento comu-
nitario primario.

Por todo lo anteriormente expuesto, las partes acuer-
dan la formalización del presente Convenio en base a las
siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Los barrios de «Los Rosales», «Santa Cruz»
y «El Carmen», de Punta Umbría (Huelva) se consideran
Area de Rehabilitación Preferente, a efectos de lo que se
dispone en el artículo 2 del Real Decreto 726/1993 de
14 de mayo.

Segunda. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2 del citado artículo, el Ministerio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente aportará al promotor de las actua-
ciones de rehabilitación una ayuda máxima en concepto
de subvención de 154.590.000 pesetas, equivalente al
30% del coste total de las actuaciones, cifrado en
515.300.000 pesetas. Dicha ayuda será sustitutiva de otras
establecidas en el citado Real Decreto, y será susceptible
de reajuste a otras anualidades posteriores en función del
desarrollo efectivo de las actuaciones.


